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Nocaima, Cundinamarca, septiembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

ACUSADO FLAMINIO ANTONIO FORERO FORERO 

VICTIMA DIANA MARITZA CARDONA OROZCO 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00050 00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 
 

Teniendo en cuenta que efectuado el requerimiento al ente acusador para que informa el cumplimiento 
del investigado a las obligaciones impuestas en audiencia de principio de oportunidad con suspensión 
del procedimiento o solicitara lo pertinente, no se evidencia aún respuesta alguna, es del caso, en aras 
de dar celeridad a la actuación señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia concentrada 
conforme al art. 19 de la Ley 1826 de 2017. 
 
Por tanto, se fija para el efecto el día 12 de septiembre del año en curso, a la hora de las 10:00 de la 
mañana. 
 
Cítense los sujetos procesales a la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 
 
 
Notifíquese y cúmplase: 
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